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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

                          Villavicencio 30 de noviembre de 2025 
  

 

Señor (a) 
LINA MARIA SOLANO LOZANO  
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7484492 
Dinamizadora ECCL  
Centro Agroindustrial del Meta  
Villavicencio  

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes noviembre del año 
2025 

Referencia: No CO1.PCCNTR.7484492 del año 2025 

 

Nubia Liliana Palacios Nieto, identificado con la cédula de ciudadanía No. 52089315 de 

Bogotá, en mi calidad de Contratista del SENA, en Evaluación y certificación de 

competencias laborales del Centro Agroindustrial del Meta, en cumplimiento del Contrato 

de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de 

actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. ($50’820.000). Esta suma será pagada por el SENA al 

contratista de la siguiente manera: Un pago de 15 días del mes de febrero  por valor de ($2’420.000) 

DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE y  (10) pagos iguales por los meses de 

marzo  a diciembre de 2025, por valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA  MIL PESOS 

M/CTE. ($4’840.000) cada uno. 



 

2 

GTH-F-062 V10 

Plazo: Será hasta el (31) de (diciembre ) de 2025. 

OBJETO:  

Prestar temporalmente los servicios profesionales en la Evaluación y Certificación de 

Competencias Laborales del SENA, y construcción y revisión de instrumentos de evaluación, en las 

áreas de Producción Agropecuaria Ecológica, Producción Agrícola, Palma de Aceite y Oleaginosas, 

Café, Cacao y Chocolatería, para el cumplimiento de las metas establecidas en este proceso. 

 

Obligaciones Especificas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del 

siguiente cuadro)  

 
No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Contribuir al desarrollo de las 
actividades de la evaluación de 
competencias laborales para los 
proyectos establecidos en la 
programación anual del centro 
de formación, de acuerdo con 
los lineamientos y la 
metodología del proceso 
Gestión de Evaluación y 
Certificación de Competencias 
Laborales del SENA. 

 

Se realizo sensibilización e 
inducción en las normas 
270404078 y 270404079 a 
trabajadores de la empresa 
Plantaciones la Paz en el 
municipio de Guamal.  
  
Se tomo evidencias de 
conocimiento, desempeño 
y producto en la norma 
cortar racimos de palma de 
aceite a candidatos 
inscritos en la empresa 
Aceites Manuelita.  
 
 

 
Registro Fotográfico  
Lista de asistencia  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 Participar en la transferencia de 
conocimientos y/o reuniones 
del proceso a desarrollarse para 
los evaluadores de 
competencias laborales de 
ECCL. 

En el presente periodo no 

se participó en 

trasferencias de 

conocimiento.  

 
 
  

3 Construir y entregar un 
proyecto de instrumentos de 
evaluación sobre la(s) norma (s) 
sectoriales de competencia 
laboral en la(s) que va a evaluar, 

  
Aplicativo DSNT 
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por cada 4 meses de contrato, 
de acuerdo con los lineamientos 
y la metodología del proceso 
Gestión de Evaluación y 
Certificación de Competencias 
Laborales del SENA. Para los 
evaluadores que cuenten con 
menos de 4 meses de contrato, 
deben construir ítems y/o 
indicadores de desempeño y 
producto, proporcional a los 
meses de contratación, en 
concertación con el 
dinamizador de instrumentos 
para ECCL asignado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 Contribuir al cumplimiento de la 
meta de los indicadores del 
proceso GECCL del Centro de 
Formación. realizando como 
mínimo 27 evaluaciones de 
competencias laborales 
promedio mes en ejecución del 
contrato. 
 

Se   toma evidencias de 
forma presencial a un 
grupo en la norma cortar 
racimos de palma a 23 
candidatos de la empresa 
Plantaciones la Paz en  la 
finca Avichure en el 
municipio de Guamal  

Aplicativo 
dsnft.sena.edu.co 
 
Evidencias fotográficas  
 
 
 
 

5 Participar en mesas técnicas de 
trabajo para la construcción de 
instrumentos de evaluación 
sobre cualificaciones en caso de 
que haya lugar a ello y sobre el 
aseguramiento de la calidad de 
los ítems e indicadores de 
evaluación, cuando sea 
convocado por el grupo de 
Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales de la 
DSNFT.  
 

En el presente periodo no 
se participó en mesas 
técnicas.  
 

 

6 Contribuir en la elaboración de 
informes, reportes y demás 
documentos relativos al 
desarrollo de la evaluación y 
certificación de competencias 
laborales. 
 

Se realiza informe mensual 
de actividades y adjunta la 
documentación requerida. 
 
 

Informe mensual de 
actividades  
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7 Informar sobre los resultados de 
la evaluación de competencias 
laborales, dentro de los 3 días 
hábiles siguientes a su 
realización y apoyar la atención 
de reclamaciones a que haya 
lugar, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por el 
SENA. 
 

 Se informa los resultados 
de las evaluaciones de 
conocimiento, desempeño   
a los grupos evaluados en 
los tiempos apropiados.  

Comunicaciones 
personales, via wassp, 
notificaciones del 
aplicativo, correo 
electrónico.  

8 Apoyar en el registro y 
validación de información de la 
evaluación y certificación de 
competencias laborales en el 
Sistema de Información DSNFT, 
en coordinación con el apoyo 
administrativo, incluyendo el 
cargue y conformación de los 
expedientes con los 
documentos de los candidatos, 
cuando sea necesario. 

Se registro los resultados 
de la evaluación de los 
grupos evaluados en el 
aplicativo. 
 
Se reviso, organizó  y 
marco la documentación 
de los nuevos grupos.  

Aplicativo, 
dsnft.sena.edu.co  
Drive. 
 
 
Drive   
Correo  
 
 
 

9 Contribuir en la elaboración de 
informe cualitativo de las 
fortalezas y debilidades 
identificadas en la evaluación de 
competencias laborales, por 
proyecto evaluado. 
 

Se realiza el informe 
cualitativo de los grupos 
evaluados  

Informe cualitativo  

10 Reportar al dinamizador de 
ECCL – centro de formación, los 
casos de éxito identificados en 
el proceso GECCL. 
 

No se han detectado casos 
de éxito al momento del 
presente informe.  

 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  
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Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1. 176825  Guamal 11/11/2025 11/11/2025 

2. 185325 Guamal  23/11/2025 23/11/2025 

3.      

4.      

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No. 7990808907 de la planilla, del operador SOI planilla y periodo octubre de 

2025. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”)  

 

Evidencias en (xx) folios 

Cordialmente,  

 

Firma 

Nubia Liliana Palacios Nieto  

Contratista 
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C.C. No. 52089315 

 

Recibí a satisfacción: 

 

 

Firma 

Lina María Solano Lozano  

Supervisor(a) Contrato CO1.PCCNTR.7484492 de 2025     

Dinamizadora ECCL /CAM  

 

 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 

 

 

Prueba de conocimiento norma corte de racimos en  la empresa Aceites 

Manuelita.  
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Toma de desempeño y producto de la norma corte de racimos  en la empresa Aceites 

Manuelita.   

 

 

Grupo Evaluado norma Corte de racimos de palma, empresa Aceites Manuelita.  
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Sensibilización e induccion en las normas de cosecha en la plantacion la Paz.  

 

 

     

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 





 



 
 

GESTION EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 
CENTRO AGROINDUSTRILA DEL META 

 

Información General Proyecto 

PROYECTO PN2-2025-50-9117-P29 
FECHA:     octubre   2025   
CÓDIGO NORMA: 270404079 

NOMBRE NORMA: Cortar racimos de palma de acuerdo con guía técnica de corte y 
cosecha 

 
GRUPO: _4   
MUNICIPIO: P u e r t o  G a i t a n  V e r e d a  l a  C r i s t a l i n a  
EMPRESA: M e s s i s  d e  P a l m a  y  S A S .    
 MODALIDAD: Virtual y presencial 

 
La población de este grupo son trabajadores de la empresa Messis de Palma, algunos son directos y otros están   
contratados mediante SAS, pertenecen al grupo de cosecha de la plantación.  

 

 

EVIDENCIAS DE CONOCIMIENTO 
Fortalezas Comunes 

 
 

Debilidades Comunes: 

 
 
 

EVIDENCIAS DE DESEMPEÑO 
Fortalezas Comunes 

 
 

Debilidades Comunes 

 
 

 

 

 

 

Los candidatos se encuentran en diferentes niveles de conocimiento frente a los 
conocimientos requeridos, en términos generales se puede decir que tienen los 
conocimientos básicos para realizar correctamente la labor. 

las debilidades encontradas en conocimiento, no son relacionadas con los términos técnicos 
son de comprensión lectora  lo que no permite que se  evidencie realmente las debilidades, si 
se pregunta de otra forma tiene los conocimientos pero por la extensión de las preguntas al 
responder se confunden.  leer se  

Poseen muy buen desempeño, ya que tienen habilidades y destrezas, para el corte de racimos 
maduros, realizan los recorridos, identifican las características de racimos maduros y realizan 
el corte de acuerdo  los criterios de cosecha.  

En los candidatos evaluados frente a los criterios de desempeño no se encontraron debilidades 
.  



 

 

 

 

EVIDENCIAS DE PRODUCTO 
Fortalezas Comunes 
 

 
 

 

Debilidades Comunes 
 
 

 
 
 
 

OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 
 
 

ASPECTOS A RESALTAR. 

 
 

¿Tiene  una historia de vida de un candidato a resaltar? 
SI No _X_ 

 

 
 

Evaluador-es 

 
 
 
 
 

La norma como tal no pide evidencias de producto.    

La norma no pide evidencias de producto  

 

Los candidatos evaluados tienen la experticia y el conocimiento amplio para la realización de la 
labor de la corte de racimos, se presentó falta de compromiso de algunos candidatos que, 
aunque estaban enfermos cuando se presentaron las evidencias se dio la oportunidad de 
hacerlas virtuales, pero no se aprovechó la oportunidad, se debe concientizar un poco más a 
los operarios sobre la importancia de estos procesos.    

Interés y la disponibilidad de la mayoría de candidatos para el desarrollo de las evaluaciones 
requeridas por la norma y el compromiso y colaboración de la empresa  para el desarrollo de 
los procesos de evaluación y certificación de competencias laborales ,  

 
 
 
 
 

NUBIA LILIANA PALACIOS NIETO 

Detalle el caso 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Evidencia fotográfica  
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA Villavicencio, noviembre  14 de 2025 
 

PRESENTADO A: Héctor Eduardo Ruiz Mondragón  

ORDEN DE VIAJE  No: 
176825 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

11-11-2025 11 -11-2025 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO  
Guamal.  

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA : ( ciudad) 

Centro Agroindustrial del Meta   

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: Realizar sensibilización e inducción en la norma de corte de racimos  
de palma en la empresa Plantaciones LA Paz. 

ACTIVIDADES  DESARROLLADAS: 

1. Se realizó la sensibilización al proceso ECCL, dando a conocer las fases, los requisitos, los 
deberes y los derechos del proceso.  

2. Se procedió a realizar la inducción en la norma cortar racimos de palma, algunos asistentes 
indicaron si solo era la de corte porque muchos realizan las dos actividades por lo que se 
procedió a realizar la inducción para la norma recolectar racimos de palma, se aclararon las 
dudas y se procedió a que cada uno indicara si se inscribía en una o en las dos normas.  

RESULTADOS:   

1. La actividad programada se realizó satisfactoriamente, se  realizó la sensibilización e inducción 
en las dos normas de cosecha de palma de aceite.  

2. se  registró el interés de cada candidato de participar en el proceso.    

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe  

1. lista de asistencia.   
2. Evidencias fotográficas  

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. revisar  y organizar la 
documentación del grupo    

Liliana Palacios  11/11/2025  

2. registrar los candidatos en 
el aplicativo y pasar el 
grupo  

Liliana Palacios  12/11/2025  

CONCLUSIÓNES: 
1. La actividad se realizó sin novedades, se conformó los grupos de evaluación los cuales se registraran 
bajo el proyecto CAMPESENA  

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

NUBIA LILIANA PALACIOS NIETO  

              
VISTO BUENO SUPERVISOR 
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CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

DINAMIZADORA ECCL / CAM   LINA MARIA SOLANO 
LOZANO  

          
 

 

 

EVIDENCICAS FOTOGRAFICAS 
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TIQUETES 
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